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Resumen 

 

El propósito de este trabajo es colaborar en la creación de un curso teórico-práctico para el 

manejo de ciertos síntomas menores en droguerías y farmacias-droguerías. Para lograrlo, se 

identificaron los requisitos de la plataforma Ude@ para la creación del curso, se evaluaron los 

módulos temáticos centrados en síntomas como el síndrome gripal, dolor de cabeza, el resfriado 

común, dolor de garganta y el dolor menstrual. La propuesta tiene como objetivo potenciar la 

función del Regente de Farmacia como primer contacto en salud, fomentando la automedicación 

consciente, la utilización adecuada de fármacos y disminuyendo la sobrecarga en los servicios de 

salud. La metodología abarcó la elaboración de los contenidos en un lenguaje comprensible para 

los tecnólogos en Regencia de Farmacia, como también la aplicación de preguntas con 

retroalimentación. Se considera que estas acciones favorecen la mejora de la atención primaria en 

salud, la utilización adecuada de fármacos y la capacitación constante del personal de farmacias. 

 

Palabras clave: curso virtual, síntomas menores, farmacias, automedicación, medicamentos, 

reacciones adversas  
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Abstract 

 

The purpose of this work is to collaborate in the creation of a theoretical-practical course 

for the management of certain minor symptoms in drugstores and pharmacies. To achieve this, the 

requirements of the Ude@ platform for the creation of the course were identified, and thematic 

modules focused on symptoms such as flu syndrome, headache, the common cold, sore throat, and 

menstrual pain were evaluated. The proposal aims to enhance the role of the pharmacy manager as 

the first point of contact in health care, promoting conscious self-medication, the proper use of 

drugs, and reducing the overload on health services. The methodology included the development 

of content in language understandable to pharmacy technicians, as well as the use of questions with 

feedback. These actions are considered to promote the improvement of primary health care, the 

proper use of drugs, and the ongoing training of pharmacy staff. 

 

Keywords: virtual course, minor symptoms, pharmacies, self-medication, medications, 

adverse reactions 
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Introducción 

 

Actualmente en el sistema de salud, las droguerías y farmacias droguerías desempeñan un 

papel muy importante en cuanto a la atención inicial a la hora de tratar los síntomas más comunes 

o molestias del día a día, facilitando a los pacientes y usuarios la dispensación rápida de 

medicamentos y asimismo ofrecerles una orientación sobre el uso adecuado de estos, sin necesidad 

de acudir a una Institución Prestadora de Salud, reduciendo el colapso que se presenta en los 

servicios de urgencias y optimizando los recursos del sistema de salud para la atención de 

enfermedades más complejas (1).  

 En los servicios farmacéuticos, las consultas más frecuentes por síntomas menores, 

usualmente se vinculan con afecciones respiratorias, como el síndrome gripal, la tos y la congestión 

nasal. Seguidamente dolores moderados, como el dolor de cabeza, dolor de garganta y cólicos 

menstruales. También trastornos digestivos, como la diarrea, vómitos y acidez, al igual que 

problemas en la piel, dolor en las articulaciones e insomnio 1. Siendo el síndrome gripal uno de los 

motivos de consulta más frecuentes, que se caracteriza por un inicio brusco de fiebre, dolor de 

cabeza, dolores musculares generalizados y debilidad, acompañados de síntomas respiratorios 

como tos y dolor de garganta (2)  

Generalmente, determinan la automedicación como el consumo de fármacos y remedios 

caseros voluntariamente o al ser recomendados por un tercero, sin acudir a una consulta médica. 

Para que la automedicación sea segura, es importante que las personas dispongan de información 

adecuada, clara y precisa sobre los medicamentos y sus posibles efectos y la relevancia de consultar 

con un profesional médico si los síntomas continúan o empeoran (3) 

En este contexto, el papel del farmacéutico es importante, ya que actúa como el primer 

contacto para los pacientes, proporcionando recomendaciones para el control de estos síntomas y 

cómo usar de manera correcta los medicamentos. Por tanto, es indispensable que el personal que 

trabaja en estos establecimientos esté capacitado para poder ofrecer una atención segura, 

contribuyendo así al uso racional de los medicamentos, la automedicación responsable y al 

bienestar de la población (4). 
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1. Planteamiento del problema 

 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), más del 50% de los fármacos 

se prescriben, dispensan o se comercializan de manera incorrecta, y la mitad de los pacientes no 

los administran de manera adecuada; el consumo excesivo o incorrecto de los medicamentos 

provoca efectos que pueden ser perjudiciales para el paciente (5)  

En Colombia es cada vez más común la automedicación. Antes de la pandemia, cerca del 

28% de la población adquiría fármacos sin receta médica, un porcentaje que se incrementó cerca 

del 80% durante el tiempo de la pandemia. Este patrón tiene como finalidad, en cierta 

medida, prevenir la aglomeración en los servicios sanitarios y de los problemas de acceso en áreas 

rurales o muy lejanas. No obstante, esta práctica se lleva a cabo de manera desinformada y sin 

control, lo que supone graves peligros para la salud y la vida de los individuos. (6)  

En un estudio realizado en 20 localidades de Bogotá, se identificó que una cantidad 

significativa de la población está usando de manera arbitraria e indebida los medicamentos, 

especialmente los antibióticos, lo que conlleva a desarrollar la resistencia bacteriana y compromete 

de manera significativa la efectividad de los tratamientos. (7)  

Este hábito o costumbre es demasiado preocupante, ya que puede desencadenar muchos 

problemas de salud relacionados con el uso indebido de los medicamentos, entre ellos se 

encuentran la dependencia y adicción, efectos adversos y resistencia a los antibióticos, por 

consiguiente, la intención de este trabajo es desarrollar estrategias educativas donde se pueda 

orientar tanto al paciente sobre la automedicación responsable como al personal de farmacia en su 

acompañamiento a lo hora de brindar información clara y apropiada, contribuyendo a una atención 

más segura y sana.  
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2. Justificación 

 

El tratamiento de síntomas menores, tales como resfriados, dolores leves, trastornos 

digestivos o dificultades dermatológicas, se ha identificado como una táctica efectiva para mejorar 

el sistema de salud. Los farmacéuticos juegan un rol crucial al brindar una guía apropiada, sugerir 

tratamientos seguros y evitar el uso indebido de medicamentos. No solo incrementa la calidad del 

cuidado al paciente, sino que también disminuye la carga sobre los servicios de atención primaria 

y los gastos vinculados al sistema de salud. (8)  

Desde las comunidades más primitivas, los humanos han recurrido a plantas y remedios 

naturales para aliviar enfermedades, pasando este saber de una generación a otra. Durante la época 

medieval, los árabes mejoraron la destilación de plantas, originando así las primeras farmacias. 

Luego, con el progreso científico en el siglo XIX, se crearon fármacos más avanzados. (9)  

De acuerdo con sondeos revelados por el diario el Tiempo, en Colombia, el 23% de los 

individuos que adquieren fármacos sin receta confían en la orientación que les brinda el 

farmacéutico, el 89% percibe que su orientación es práctica y el 54% afirma que le han sugerido el 

uso de los medicamentos y ve a los farmacéuticos como una fuente de información fiable. El 34% 

se inclina más por acudir al médico para solucionar problemas de salud, el 31% se automedica y el 

8% consumen fármacos que se comercializan sin receta médica. (10)  

La automedicación es una costumbre habitual en la sociedad y puede aportar ventajas si se 

lleva a cabo de forma informada, orientada y consciente. No obstante, también se alerta que la 

automedicación incorrectamente supervisada o sin criterios profesionales puede ocasionar riesgos 

significativos para la salud, como por ejemplo la intoxicación por dosis erróneas, la interacción 

medicamentosa, adicción o resistencia a los antibióticos. (11) 

De acuerdo con la Organización Panamericana de la Salud (OPS), el objetivo de la 

farmacovigilancia es garantizar una relación positiva entre beneficio-riesgo de los medicamentos 

en el mercado, aún tras su aprobación. Este proceso va más allá del simple monitoreo de reacciones 

adversas; también se enfoca en fomentar la utilización segura y racional de los medicamentos. 

Especialmente en situaciones que involucran síntomas leves y prácticas de automedicación, la 

orientación farmacéutica y la educación del usuario son estrategias cruciales para prevenir eventos 

adversos. La OPS subraya que una intervención adecuada por parte del personal farmacéutico 

puede minimizar riesgos, optimizar tratamientos y contribuir a una mejora en la salud pública. (12)  
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El Plan Básico de Educación Farmacéutica, propuesto por la OPS/OMS en 1999, marcó un 

paso importante en la formación del farmacéutico en América Latina y el Caribe, con 

el propósito de abordar las necesidades sanitarias de la región. Esta estrategia destaca la 

importancia de que los farmacéuticos sean capacitados como profesionales de medicamentos, que 

poseen habilidades clínicas, científicas, éticas y comunicativas para poder participar manera activa 

en la atención primaria de salud. Desde este punto de vista, la asesoría farmacéutica ante síntomas 

menores y promover a una automedicación responsable son aspectos fundamentales de su función, 

especialmente en contextos donde el farmacéutico representa el primer punto de contacto con el 

sistema de salud. (13)  

La fundación de la Conferencia Panamericana de Educación Farmacéutica (CPEF) en 1990, 

con miembros de 23 naciones, ha sido fundamental para fomentar la cooperación y la renovación 

de los programas de estudio farmacéuticos, subrayando la capacitación de profesionales capaces 

de guiar y educar a los pacientes y sus familias. (14) 

Las farmacias comunitarias deben ofrecer talleres de capacitación tanto a los usuarios como 

a los pacientes, como se indica en el manual de orientación farmacéutica comunitaria, lo cual es 

esencial debido a su efectividad en la farmacoterapia y a prevenir posibles complicaciones. Al 

utilizar escenarios de la vida real y técnicas de solución de problemas, estos talleres ayudan a los 

usuarios a comprender sus tratamientos, detectar riesgos y mejorar su capacidad para usar terapias. 

Los investigadores que han evaluado este enfoque destacan que la formación tanto de los 

usuarios como de los profesionales de la salud está alineada con las tendencias internacionales y 

responde a la creciente necesidad de enfocar la atención farmacéutica hacia el paciente. Asimismo, 

la implementación de manuales y talleres en farmacias comunitarias se ha considerado viable y 

de gran valor científico y metodológico, contribuyendo a mejorar la calidad de la información que 

los pacientes reciben sobre sus medicamentos y su salud en general. (15)  

La adherencia al tratamiento depende en gran medida de la formación del 

usuario. El Journal of Patient Education and Counseling publicó un estudio en 2024 

que encontró que la educación en salud personalizada conduce a un 40% más de pacientes exitosos 

que aquellos que no recibieron el tratamiento recomendado. Lo que refleja mejores resultados 

terapéuticos y una disminución de consultas innecesarias a urgencias (16)  

Por este motivo es importante recalcar la importancia del personal farmacéutico a la hora 

de asesorar al paciente promoviendo el uso racional de los medicamentos, siendo estos el primer 
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punto de consulta ante los síntomas menores. Es por ello que, este trabajo busca capacitar a los 

profesionales de los establecimientos farmacéuticos minoristas, a través de herramientas 

formativas, el manejo seguro y adecuado de los síntomas menores, haciendo énfasis en la 

importancia de la automedicación responsable y así disminuir los efectos adversos derivados del 

uso inadecuado de los medicamentos.  
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3. Objetivos 

 

3.1 Objetivo general 

 

● Apoyar la elaboración de un curso teórico-práctico para el manejo de algunos síntomas 

menores en Droguerías y Farmacias-Droguerías. 

 

3.2 Objetivos específicos 

 

● Identificar los criterios para realizar los cursos en la plataforma Ude@ 

● Revisar los módulos que acompañarán el curso para el manejo de algunos síntomas menores 

en Droguerías y Farmacias-Droguerías. 

● Evaluar la eficacia del curso para el manejo de algunos síntomas menores en Droguerías y 

Farmacias-Droguerías. 

● Apoyar el montaje de la creación del curso en la plataforma Ude@ 
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4. Marco teórico 

 

Los síntomas menores son afecciones de la salud de carácter no grave o transitorios, 

generalmente efímeros, que no tienen relación con los síntomas que se presentan en las 

enfermedades que sufra el paciente, ni con los efectos ya sean beneficiosos o no, de los 

medicamentos que esté utilizando. Al tratarse de condiciones leves, no requiere de un diagnóstico 

médico y generalmente se pueden tratar de manera sintomática y pueden ser atendidos por el 

farmacéutico, siempre y cuando su intervención esté autorizada. (17)  

 

4.1. Medicamentos de venta libre  

Los medicamentos de venta sin prescripción médica, son aquellos que el usuario puede obtener sin 

requerir una receta médica y su uso está enfocado a prevenir, tratar o aliviar síntomas 

o enfermedades leves identificadas por los pacientes. 

También llamados OTC, por sus siglas en inglés “Over The Counter” (Venta de mostrador), 

su uso está controlado por el INVIMA, quienes han avalado su efectividad y seguridad y que 

actualiza de manera regular un listado de principios activos que pueden ser dispensados sin fórmula 

médica (18)  

Entre los ejemplos se encuentran (19)  

 Analgésicos, antiinflamatorios, antipiréticos: Acetaminofén, Ibuprofeno, Naproxeno  

 Medicamentos para la tos y el resfriado: Guaifenesina, Pastillas para la garganta con 

mentol (Robitussin, Vicks) 

 Medicamentos para problemas digestivos: Omeprazol, hidróxido de magnesio, 

loperamida  

 Medicamentos para erupciones cutáneas y picazón: Hidrocortisona, ungüentos 

antimicóticos (nistatina, miconazol y clotrimazol) 

 Antihistamínicos: Difenhidramina, loratadina 

4.2. Legislación vigente 

En Colombia, la legislación vigente impide la distribución de medicamentos bajo prescripción 

médica en cualquier negocio comercial. Aunque ya se ha extendido la venta de fármacos prescritos 

en lugares no autorizados, la norma no se emplea de manera estricta. Algunas de ellas son:  
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● Resolución 4320 de 2004: Regula la publicidad de los fármacos y productos 

fitoterapéuticos comercializados sin necesidad de prescripción médica o de venta sin 

restricciones legales. (20)  

● Resolución 886 de 2004: Define criterios para categorizar los medicamentos que se venden 

sin prescripción médica o de forma libre. (21)  

● Decreto 3050 de 2005: Regula la distribución de fármacos. Los fármacos que necesiten 

para su comercialización la fórmula facultativa, solo podrán ser distribuidos en farmacias 

y tiendas de medicamentos. (22)  

● Resolución 2955 de 2007: Cambia ciertas numeraciones del Manual de Condiciones 

Esenciales y Normativas del Servicio Farmacéutico, respecto a la comercialización de 

fármacos sin receta médica (23)  

4.3. Síntomas menores más comunes  

4.3.1. Síndrome gripal: La causa del síndrome gripal se debe principalmente a los virus de la 

influenza, que pertenecen a la familia Orthomyxoviridae. Estos virus se dividen en tres tipos 

principales que pueden afectar a los humanos: A, B y C. Los tipos A y B son los responsables de 

la mayoría de los casos de gripe estacional, mientras que el virus de tipo C no suele ocasionar 

la enfermedad gripal típica. (24)  

De acuerdo con la definición de la Organización Mundial de la Salud (OMS), el síndrome gripal 

es una infección respiratoria aguda que se distingue por un comienzo rápido de fiebre, tos 

(usualmente seca), dolores en músculos, articulaciones, cabeza, garganta y un malestar 

general severo. La mayor parte de las personas se mejoran de estos síntomas en una semana sin 

requerir asistencia médica, aunque puede provocar complicaciones en niños o adultos mayores. 

(25) 

Este síntoma se propaga fácilmente y se transmite a través de las gotitas infecciosas que se 

dispersan en el aire cuando las personas estornudan, tosen o incluso cuando hablan, de este modo 

estas gotitas pueden depositarse en la nariz o en la boca de las personas que están cerca. En casos 

pocos frecuentes, también se puede transmitir tocando cosas o superficies contaminadas y 

posteriormente llevarse las manos a la boca o nariz (26)  
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Recibir la vacuna es el medio más seguro para prevenir el síndrome gripal, sin embargo al no 

ser 100% efectiva es importante poner en práctica algunas medidas como evitar tocarse el rostro, 

lavarse las manos constantemente, usar gel antibacterial y limpiar con frecuencia las superficies. 

De esta manera se reducirá el riesgo de contagio. (27) 

Entre los criterios de derivación al médico en caso de síndrome gripal están (28)  

- Fiebre persistente o fiebre alta que dura más de 72 horas y no mejora con medicamentos 

antipiréticos  

- Empeoramiento de los síntomas gripales o si estos no mejoran a los 5 o 7 días 

- Dificultad para respirar  

- Dolor constante en el pecho  

- Signos de deshidratación  

Figura 1.  Protocolo de tratamiento síndrome gripal  

 

 

Fuente: Ocaña Arenas Ana, Baos Vicente, Amariles Muñoz Pedro, Palop Larrea Vicente, Saéz Benito Suescun Loreto, 

Sempere Verdú Ermengol, Faus Dader Maria José, Arroyo Aniés Maria Pilar, Orueta Sanchez Ramón, Hernendez 

Rodriguez Miguel Angel, Vicens Caldentey Caterina, Baena Parejo Isabel, & Plaza Piñol Federico. (2018). 
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Tabla 1. Manejo farmacológico síndrome gripal  

Principio activo 
Vía de 

admón. 
Posología 

Forma y recomendaciones de 

uso 
Duración de tratamiento Reacciones adversas (RAM) 

Acetaminofén o 
paracetamol 

Oral 
650 mg a 1000 mg cada 
4 o 6 horas. Máx. 4 
g/día. 

Tomar según indicaciones 
descritas en la posología. 

No se debe utilizar por más de 
7-10 días, sin control médico. 

Puede causar malestar, hipotensión, reacciones de hipersensibilidad y 
alteraciones sanguíneas. Una dosis excesiva puede causar diarrea, sudoración, 
falta de apetito, náuseas y vómito, dolor de estómago, inflamación o dolor de 
abdomen, hasta toxicidad hepática. 
El riesgo de sobredosis aumenta en pacientes de edad avanzada 

Acetaminofén/ 
Fenilefrina/ 
clorfenamina 

Oral 

-Tableta: 1 tableta cada 
6 u 8 horas. 
-Jarabe: 10-15 mg/kg 
cada 4-6 horas. 
-Granulado: 1 sobre 
cada 6-8 horas. 

Consumir junto con alimentos o 
bebidas. Mientras esté en 
tratamiento no consumir bebidas 
alcohólicas.  No consumir más de 
3 g en el día 

 
Si los síntomas persisten y no 
se observa mejoría después 
de 2 a 3 días con el uso del 
medicamento, se debe 
suspender su uso y derivar al 
médico 

Somnolencia, mareo, debilidad muscular, dificultad en los movimientos de la 
cara, torpeza, temblor, alteraciones en las sensaciones y hormigueos, sequedad 
de boca, pérdida de apetito, alteraciones del gusto o del olfato, molestias 
gastrointestinales, náuseas, vómitos, diarrea, estreñimiento, dolor de estómago, 
retención de la orina, sequedad de nariz y garganta, espesamiento de las 
mucosidades, sudoración, visión borrosa u otros trastornos de la visión. 

Acetaminofén/ 
cafeína/ 
Fenilefrina/ 
cetirizina 

 
 
 
 
Oral 

 
 
 
1 cápsula cada 12 
horas 

 
 
 
No tomar más de 2 cápsulas al 
día. 

 
 
 
No se debe utilizar por más de 
7-10 días, sin control médico 

-acetaminofén: Las reacciones adversas más graves se deben a sobredosis 
aguda y consisten en necrosis del hígado, necrosis tubular renal y coma 
hipoglucémico. 
-La cafeína: puede producir insomnio y náuseas debido a irritación 
gastrointestinal 
-Fenilefrina: Hipertensión arterial, disminución del gasto cardiaco. Perfusión 
renal disminuida y reducción de la producción de orina. Ansiedad, inquietud, 
temblor y cefalea. 
-Cetirizina: somnolencia, cansancio excesivo, boca seca, dolor de estómago, 
diarrea, vómito. 

Acetaminofén/ 
Fenilefrina/ 
cetirizina 

 
 
 
Oral 

 
 
 
Tableta: 1 tableta cada 
12 horas 

 
 
 
No tomar más de 2 cápsulas al 
día. 

 
 
 
 
3-5 días. 

Acetaminofén: Puede causar malestar, hipotensión, reacciones de 
hipersensibilidad y alteraciones sanguíneas. Una dosis excesiva puede causar 
diarrea, sudoración, falta de apetito, náuseas y vómito, dolor de estómago, 
inflamación o dolor de abdomen, hasta toxicidad hepática 
Fenilefrina: aumento en la presión arterial, bradicardia, dolor de cabeza, 
taquicardia, dificultad en la micción, retención urinaria; sudoración, hormigueo, 
sensación de frío, alteración en el metabolismo de glucosa. 
Cetirizina: puede producir dolor de cabeza, fatiga, náuseas, somnolencia, 
cansancio excesivo, boca seca, dolor de estómago, diarrea, vómito. 

Acetaminofén/ 
Fenilefrina/ 
Cafeína/ 
Desloratadina 

Oral Tableta: 1 tableta cada 
6 horas. 

No usar por más de 3 días para 
tratar el malestar y la fiebre 

No se debe utilizar por más de 
7 días. Consultar al médico. 

Acetaminofén: Puede causar malestar, hipotensión, reacciones de 
hipersensibilidad y alteraciones sanguíneas. Una dosis excesiva puede causar 
diarrea, sudoración, falta de apetito, náuseas y vómito, dolor de estómago, 
inflamación o dolor de abdomen, hasta toxicidad hepática 
Fenilefrina: aumento en la presión arterial, bradicardia, dolor de cabeza, 
taquicardia dificultad en la micción, retención urinaria; sudoración, hormigueo 
sensación de frío, alteración en el metabolismo de glucosa. 
La cafeína: puede producir insomnio y náuseas debido a irritación 
gastrointestinal 
Desloratadina: dolor de cabeza, náuseas, diarrea, mareos, dolor de garganta, 
boca seca, dolor muscular, cansancio extremo, adormecimiento. 

Acetaminofén/ 
Fenilefrina/ 
Difenhidramina/ 
Dextrometorfano 

Oral Granulado: Se debe 
disolver el contenido de 
un sobre en 250 mL, 
aproximadamente una  
taza, cada 24 horas 

No usar por más de 3 días para 
tratar el malestar y la fiebre. 
Mientras esté en tratamiento, no 
consumir bebidas alcohólicas. 

Consulte a su médico si los 
síntomas persisten más de 3 
días 

Acetaminofén: Puede causar malestar, hipotensión, reacciones de 
hipersensibilidad y alteraciones sanguíneas. Una dosis excesiva puede causar 
diarrea, sudoración, falta de apetito, náuseas y vómito, dolor de estómago, 
inflamación o dolor de abdomen, hasta toxicidad hepática 
Fenilefrina: aumento en la presión arterial, bradicardia, dolor de cabeza, 
taquicardia, dificultad en la micción, retención urinaria; sudoración, hormigueo, 
sensación de frío, alteración en el metabolismo de glucosa. 
Difenhidramina: boca, nariz y garganta seca, somnolencia, mareos, náuseas, 
vómitos, pérdida de apetito, estreñimiento, dolor de cabeza, debilidad muscular, 
nerviosismo. 
Dextrometorfan: aturdimiento, intranquilidad, náuseas, vómitos, dolor de 
estómago. 

Acetaminofén/ 
Fenilefrina/ 
Levocetirizina/ 
Dextrometorfano 

Oral Granulado: Se debe 
disolver el contenido de 
un sobre en 250 mL, 
aproximadamente una 
taza, cada 6 horas. 

No usar por más de 3 días para 
tratar el malestar y la fiebre. 

Consulte a su médico si los 
síntomas persisten más de 3 
días 

Acetaminofén: Puede causar malestar, hipotensión, reacciones de 
hipersensibilidad y alteraciones sanguíneas. Una dosis excesiva puede causar 
diarrea, sudoración, falta de apetito, náuseas y vómito, dolor de estómago, 
inflamación o dolor de abdomen, hasta toxicidad hepática 
Fenilefrina: aumento en la presión arterial, bradicardia, dolor de cabeza, 
taquicardia, dificultad en la micción, retención urinaria; sudoración, hormigueo, 
sensación de frío, alteración en el metabolismo de glucosa. 
Levocetirizina: somnolencia, cansancio, debilidad, dolor de garganta, boca seca, 
fiebre, tos, hemorragia nasal. 

Acetaminofén/ 
Fenilefrina 

Oral Granulado: Se debe 
disolver el contenido de 
un sobre en 250 mL, 
aproximadamente una 
taza. 

No consumir más de 4 sobres en 
24 horas. No usar por más de 3 
días. 

Consulte a su médico si los 
síntomas persisten más de 3 
días 

Náuseas, vómitos, dolor abdominal, hipotermia, palpitaciones y palidez. Un uso 
prolongado puede provocar discrasias sanguíneas. 

Ibuprofeno/ 
Fenilefrina/ 
Cetirizina 

Oral Cápsulas: 1 cápsula 
cada 6-8 horas. 

No consumir más de 4 cápsulas 
al día. 

No se debe utilizar por más de 
7 días. Consultar al médico 

Debilidad, dolor epigástrico, náuseas, pirosis, resequedad en la boca, fatiga, 
dermatitis. Por la presencia de la fenilefrina se puede presentar inquietud, 
alucinaciones, ansiedad, nerviosismo, debilidad, mareos, dolor precordial, 
temblor, palidez y respuesta pilomotora. 

Ibuprofeno/ 
Cafeína 

Oral Tableta: tomar 1 tableta 
cada 8 horas. 

No consumir más de 3 tabletas 
en 24 horas. 

Consulte a su médico si los 
síntomas persisten más de 3 
días. No usar por más de 3 
días. 

Úlcera péptica, perforación y hemorragia gastrointestinal, náuseas, vómitos, 
diarrea, flatulencia, estreñimiento, dispepsia, dolor abdominal, melena, 
hematemesis, estomatitis ulcerativa, exacerbación de colitis ulcerosa y enf. de 
Crohn; fatiga o somnolencia, dolor de cabeza, mareos, vértigo y erupción 
cutánea. 
La cafeína: puede producir insomnio y náuseas debido a irritación 
gastrointestinal 

Ibuprofeno/ 
Fenilefrina/ 
Cafeína/ 
Levocetirizina 

Oral 1 cápsula cada 12 
horas. 

No debe usarse durante tiempo 
prolongado, si los síntomas 
persisten consulte al médico. 

No se debe utilizar por más de 
7-10 días, sin control médico 

Úlcera péptica, perforación y hemorragia gastrointestinal, náuseas, vómitos, 
diarrea, flatulencia, estreñimiento, dispepsia, dolor abdominal, melena, 
hematemesis, estomatitis ulcerativa, exacerbación de colitis ulcerosa y enf. De 
Crohn; fatiga o somnolencia, dolor de cabeza, mareos, vértigo y erupción 
cutánea. 
Fenilefrina: aumento en la presión arterial, bradicardia, dolor de cabeza, 
taquicardia, dificultad en la micción, retención urinaria; sudoración, hormigueo, 
sensación de frío, alteración en el metabolismo de glucosa. 
La cafeína: puede producir insomnio y náuseas debido a irritación 
gastrointestinal 
Levocetirizina: somnolencia, cansancio, debilidad, dolor de garganta, boca seca, 
fiebre, tos, hemorragia nasal. 

Ibuprofeno/ 
Fenilefrina/ 
Dextrometorfano/ 
Levocetirizina 

Oral 1 cápsula cada 12 
horas. 

No debe usarse durante tiempo 
prolongado, si los síntomas 
persisten consulte al médico. 

No se debe utilizar por más de 
7-10 días, sin control médico 

Úlcera péptica, perforación y hemorragia gastrointestinal, náuseas, vómitos, 
diarrea, flatulencia, estreñimiento, dispepsia, dolor abdominal, melena, 
hematemesis, estomatitis ulcerativa, exacerbación de colitis ulcerosa y enf. De 
Crohn; fatiga o somnolencia, dolor de cabeza, mareos, vértigo y erupción 
cutánea. 
Fenilefrina: aumento en la presión arterial, bradicardia, dolor de cabeza, 
taquicardia, dificultad en la micción, retención urinaria; sudoración, hormigueo, 
sensación de frío, alteración en el metabolismo de glucosa. 
Dextrometorfano, aturdimiento, intranquilidad, náuseas, vómitos, dolor de 
estómago. 
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Dexibuprofeno Oral Tableta: 1 tableta cada 
6-8 horas. 

No consumir más de 900 mg al 
día. Ajuste la dosis según el 
dolor, iniciar con la dosis más 
baja. 

Consulte a su médico si los 
síntomas persisten más de 3 
días. 

Dolor de estómago, diarrea, vómito, indigestión, fatiga, somnolencia, mareo, 
dolor de cabeza, erupción cutánea. 

Dexibuprofeno/ 
Fenilefrina/ 
Levocetirizina 

Oral Cápsula: 1 cápsula 
cada 6-8 horas. 

No consumir más de 4 cápsulas 
en 24 horas. 

Consulte a su médico si los 
síntomas persisten más de 3 
días. 

El dexibuprofeno puede causar reacciones alérgicas en pacientes con alergia al 
ácido acetilsalicílico y a otros analgésicos o AINES. El uso concomitante con el 
ácido acetil salicílico (ASA) incrementa el riesgo de úlcera gastrointestinal y sus 
complicaciones. Nerviosismo, mareos, debilidad, insomnio. 
Fenilefrina: aumento en la presión arterial, bradicardia, dolor de cabeza, 
taquicardia, dificultad en la micción, retención urinaria; sudoración, hormigueo, 
sensación de frío, alteración en el metabolismo de glucosa. 
Levocetirizina: somnolencia, cansancio, debilidad, dolor de garganta, boca seca, 
fiebre, tos, hemorragia nasal 

Desloratadina Oral Tableta: 5 mg cada 24 
horas. 
Jarabe: 10 mL cada 24 
horas. 

No consumir más de la dosis 
indicada. No conducir vehículos 
o maquinaria que requiera 
atención constante. 

No consumir por más de 4 
días seguidos. Si los síntomas 
persisten consulte con su 
médico. No ingiera alcohol 
durante el tratamiento. 

Cansancio, diarrea, sequedad de boca, dolor de cabeza, náuseas, mareos, dolor 
de garganta, boca seca, dolor muscular, adormecimiento 

Desloratadina/ 
Fenilefrina 

 Cápsula: 5 mg cada 24 
horas. 
Jarabe: 5 mg cada 24 
horas. 

No consumir más de la dosis 
indicada. No conducir vehículos 
o maquinaria que requiera 
atención constante 

No consumir por más de 4 
días seguidos. Si los síntomas 
persisten consulte con su 
médico. No ingiera alcohol 
durante el tratamiento. 

Cansancio, diarrea, sequedad de boca, dolor de cabeza, náuseas, mareos, dolor 
de garganta, boca seca, dolor muscular, adormecimiento 
Fenilefrina: aumento en la presión arterial, bradicardia, dolor de cabeza, 
taquicardia, dificultad en la micción, retención urinaria; sudoración, hormigueo, 
sensación de frío, alteración en el metabolismo de glucosa. 

Fuente: Ocaña Arenas Ana, Baos Vicente, Amariles Muñoz Pedro, Palop Larrea Vicente, Saéz Benito Suescun Loreto, 

Sempere Verdú Ermengol, Faus Dader Maria José, Arroyo Aniés Maria Pilar, Orueta Sanchez Ramón, Hernendez 

Rodriguez Miguel Angel, Vicens Caldentey Caterina, Baena Parejo Isabel, & Plaza Piñol Federico. (2018). 

 

4.3.2. Resfriado: El resfriado común es una infección viral aguda, usualmente afebril, que 

provoca síntomas respiratorios como la salida excesiva de moco por la nariz, tos o dolor al tragar. 

La mayoría de las infecciones son provocadas por rinovirus, que son los agentes causantes del 

resfriado común. (29) 

Al igual que el síndrome gripal, esta infección se transmite a través de gotitas que se expulsan 

cuando una persona enferma estornuda o tose. Por lo general los resfriados desaparecen a los pocos 

días, descansando mucho o consumiendo líquidos en abundancia. Los medicamentos de venta libre 

para los resfriados pueden contribuir a mitigar los síntomas. No se deben emplear los antibióticos 

para tratar los resfriados, se puede optar por otras alternativas como suplementos o vitaminas. (30)  

 

Figura 2. Protocolo de tratamiento resfriado  

Fuente: Ocaña Arenas Ana, Baos Vicente, Amariles Muñoz Pedro, Palop Larrea Vicente, Saéz Benito Suescun Loreto, Sempere 

Verdú Ermengol, Faus Dader Maria José, Arroyo Aniés Maria Pilar, Orueta Sanchez Ramón, Hernendez Rodriguez Miguel Angel, 

Vicens Caldentey Caterina, Baena Parejo Isabel, & Plaza Piñol Federico. (2018). 
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Tabla 2. Manejo farmacológico resfriado  

Principio activo 
Vía de 

admón. 
Posología 

Forma y recomendaciones 
de uso 

Duración de tratamiento Reacciones adversas (RAM) 

Acetaminofén o 
paracetamol  

Oral Tableta: 650 mg a 1000 
mg cada 4 o 6 horas. 
Dosis máxima 4 g al 
día. 

Tomar según indicaciones 
descritas en la posología. 

No se debe utilizar por más de 
7-10 días, sin control médico.  

Puede causar malestar, hipotensión, hipertensión, reacciones de hipersensibilidad 
y alteraciones sanguíneas. Una dosis excesiva puede causar diarrea, sudoración, 
falta de apetito, náuseas y vómito, dolor de estómago, inflamación o dolor de 
abdomen, hasta toxicidad hepática.  

Acetaminofén/ 
Fenilefrina/ 
clorfenamina 

Oral Tableta: tomar una o 
dos tabletas cada 6 a 8 
horas, sin exceder las 6 
tabletas al día. 

Mientras se esté en 
tratamiento con este 
medicamento no se debe 
tomar bebidas alcohólicas, ya 
que puede potenciar la 
aparición de efectos adversos. 

Si los síntomas persisten y no 
se observa mejoría después 
de 2 a 5 días con el uso del 
medicamento, se debe 
suspender su uso y consultar 
al médico 

Ligera somnolencia, mareo, debilidad muscular, Dificultad en los movimientos de 
la cara, torpeza, temblor, alteraciones en las sensaciones y hormigueos, sequedad 
de boca, pérdida de apetito, alteraciones del gusto o del olfato, molestias 
gastrointestinales, náuseas, vómitos, diarrea, estreñimiento, dolor de estómago, 
retención de la orina, sequedad de nariz y garganta, espesamiento de las 
mucosidades, sudoración, visión borrosa u otros trastornos de la visión. 

Acetaminofén/ 
cafeína/ 
Fenilefrina/ 
cetirizina 

Oral 1 cápsula cada 12 
horas 

Evitar tomar bebidas 
alcohólicas mientras se 
encuentre en tratamiento. 

No se debe utilizar por más de 
5 días, sin control médico. Si 
persisten síntomas de dolor o 
fiebre por más de 3 días 
consecutivos, consultar al 
médico. 

Acetaminofén: Puede causar malestar, hipotensión, reacciones de 
hipersensibilidad y alteraciones sanguíneas. Una dosis excesiva puede causar 
diarrea, sudoración, falta de apetito, náuseas y vómito, dolor de estómago, 
inflamación o dolor de abdomen, hasta toxicidad hepática 
Fenilefrina: aumento en la presión arterial, bradicardia, dolor de cabeza, 
taquicardia, dificultad en la micción, retención urinaria; sudoración, hormigueo, 
sensación de frío, alteración en el metabolismo de glucosa. 
La cafeína: puede producir insomnio y náuseas debido a irritación gastrointestinal, 
inquietud y temblores, mareos, aceleración del ritmo cardiaco. Su consumo 
frecuente puede causar dependencia. 
Cetirizina: puede producir dolor de cabeza, fatiga, náuseas, somnolencia, 
cansancio excesivo, boca seca, dolor de estómago, diarrea, vómito. 

Acetaminofén/ 
Fenilefrina/ 
cetirizina 

Oral Tableta: Una tableta 
cada 12 horas 
Jarabe: 2 cucharada 
(10 ml) 2 o 3 veces al 
día 

Tomar después de las 
comidas. Su administración no 
requiere restricción salina ni 
dietas especiales 

Debe suspenderse la 
medicación de forma gradual. 
No consumir por más de 7 
días sin consultar al médico 

Acetaminofén: Puede causar malestar, hipotensión, reacciones de 
hipersensibilidad y alteraciones sanguíneas. Una dosis excesiva puede causar 
diarrea, sudoración, falta de apetito, náuseas y vómito, dolor de estómago, 
inflamación o dolor de abdomen, hasta toxicidad hepática 
Fenilefrina: aumento en la presión arterial, bradicardia, dolor de cabeza, 
taquicardia, dificultad en la micción, retención urinaria; sudoración, hormigueo, 
sensación de frío, alteración en el metabolismo de glucosa. 
Cetirizina: puede producir dolor de cabeza, fatiga, náuseas, somnolencia, 
cansancio excesivo, boca seca, dolor de estómago, diarrea, vómito. 

Acetaminofén/ 
Fenilefrina/ 
Cafeína/ 
Desloratadina 

Oral Tableta: tomar una 
tableta cada 4 a 6 
horas, sin exceder las 4 
tabletas al día 

No usar por más de 3 días 
para tratar el malestar y la 
fiebre 

No se debe utilizar por más de 
7-10 días, sin control médico 

Acetaminofén: Puede causar malestar, hipotensión, reacciones de 
hipersensibilidad y alteraciones sanguíneas. Una dosis excesiva puede causar 
diarrea, sudoración, falta de apetito, náuseas y vómito, dolor de estómago, 
inflamación o dolor de abdomen, hasta toxicidad hepática 
Fenilefrina: aumento en la presión arterial, bradicardia, dolor de cabeza, 
taquicardia, dificultad en la micción, retención urinaria; sudoración, hormigueo, 
sensación de frío, alteración en el metabolismo de glucosa. 
La cafeína: puede producir insomnio y náuseas debido a irritación gastrointestinal, 
inquietud y temblores, mareos, aceleración del ritmo cardiaco. Su consumo 
frecuente puede causar dependencia. 
Desloratadina: dolor de cabeza, náuseas, diarrea, mareos, dolor de garganta, 
boca seca, dolor muscular, cansancio extremo, adormecimiento. 

Acetaminofén/ 
Fenilefrina/ 
Difenhidramina/ 
Dextrometorfano 

Oral Polvo para reconstituir: 
disolver el contenido de 
un sobre en una taza 
con agua (250 mL). 
Ésta puede estar 
caliente o a temperatura 
ambiente. Tomar cada 
24 horas 

No usar por más de 3 días 
para tratar el malestar y la 
fiebre 

No consumir por más de 5 
días. Si los síntomas persisten 
y no se observa mejoría 
consulte con el médico 

Acetaminofén: Puede causar malestar, hipotensión, reacciones de 
hipersensibilidad y alteraciones sanguíneas. Una dosis excesiva puede causar 
diarrea, sudoración, falta de apetito, náuseas y vómito, dolor de estómago, 
inflamación o dolor de abdomen, hasta toxicidad hepática 
Fenilefrina: aumento en la presión arterial, bradicardia, dolor de cabeza, 
taquicardia, dificultad en la micción, retención urinaria; sudoración, hormigueo, 
sensación de frío, alteración en el metabolismo de glucosa. 
Difenhidramina: boca, nariz y garganta seca, somnolencia, mareos, náuseas, 
vómitos, pérdida de apetito, estreñimiento, dolor de cabeza, debilidad muscular, 
nerviosismo. 
Dextrometorfano: aturdimiento, intranquilidad, náuseas, vómitos, dolor de 
estómago. 

Acetaminofén/ 
Fenilefrina 

Oral Tomar 1 tableta cada 8 
horas. No superar las 3 
tabletas por día 

No deben partirse ni 
masticarse. 

No se debe utilizar por más de 
7-10 días, sin control médico 

Acetaminofén: Puede causar malestar, hipotensión, reacciones de 
hipersensibilidad y alteraciones sanguíneas. Una dosis excesiva puede causar 
diarrea, sudoración, falta de apetito, náuseas y vómito, dolor de estómago, 
inflamación o dolor de abdomen, hasta toxicidad hepática 
Fenilefrina: aumento en la presión arterial, bradicardia, dolor de cabeza, 
taquicardia, dificultad en la micción, retención urinaria; sudoración, hormigueo, 
sensación de frío, alteración en el metabolismo de glucosa. 

Ibuprofeno  Oral 200 mg o 400 mg cada 
4-6 horas al día. Dosis 
máxima 1,200 g por día  

Tomar el medicamento en las 
horas establecidas, 
acompañado de un vaso de 
agua y con el estómago lleno.   

Deberá ajustarse en función 
de las molestias del paciente. 
No usar por más de 10 días.  

Úlcera péptica, perforación y hemorragia gastrointestinal, náuseas, vómitos, 
diarrea, flatulencia, estreñimiento, dispepsia, dolor abdominal, melena, 
hematemesis, estomatitis ulcerativa, exacerbación de colitis ulcerosa y enf. de 
Crohn; fatiga o somnolencia, dolor de cabeza, mareos, vértigo y erupción cutánea.  

Ibuprofeno/ 
Fenilefrina/ 
Cetirizina 

Oral 1 tableta cada 8 horas, 
no exceder de 3 
tabletas en 24 horas. 

No debe usarse durante 
tiempo prolongado excepto 
bajo indicación y supervisión 
médica. 

No se debe utilizar por más de 
7-10 días, sin control médico 

Debilidad, dolor epigástrico, náuseas, pirosis, resequedad en la boca, fatiga, 
dermatitis. Por la presencia de la fenilefrina se puede presentar inquietud, 
alucinaciones, ansiedad, nerviosismo, debilidad, mareos, dolor precordial, 
temblor, palidez. 

Ibuprofeno/ 
Fenilefrina/ 
Dextrometorfano
/Levocetirizina 

Oral 1 cápsula cada 12 
horas, no se debe 
consumir más de 2 
cápsulas en 24 horas 

No debe usarse durante 
tiempo prolongado excepto 
bajo indicación y supervisión 
médica. 

No se debe utilizar por más de 
7-10 días, sin control médico 

Náuseas, vómitos, dolor abdominal, hipotermia, palpitaciones, palidez, elevación 
transitoria de las transaminasas, nerviosismo. Dolor epigástrico, pirosis y 
sensación de distensión abdominal 

Ibuprofeno/ 
Cafeína 

Oral 1 cápsula cada 6 a 8 
horas sin exceder la 
dosis máxima de 3 
cápsulas al día 

Consulte a su médico si los 
síntomas empeoran o si 
todavía tiene dolor después de 
3 días. 

La duración del tratamiento no 
debe superar los 3 días. 

Úlcera péptica, perforación y hemorragia gastrointestinal, náuseas, vómitos, 
diarrea, flatulencia, estreñimiento, dispepsia, dolor abdominal, melena, 
hematemesis, estomatitis ulcerativa, exacerbación de colitis ulcerosa y enf. De 
Crohn; fatiga o somnolencia, dolor de cabeza, mareos, vértigo y erupción cutánea.  
La cafeína: puede producir insomnio y náuseas debido a irritación gastrointestinal 

Dexibuprofeno Oral 1 tableta cada 6 a 8 
horas. Dosis máxima 
1200 mg por día. 

Ajustar dosis en función de la 
gravedad. Se recomienda 
administrarse junto con 
alimentos para reducir la 
posibilidad de que se 
produzcan problemas 
gástricos 

No se debe utilizar por más de 
7-10 días, sin control médico. 

Dispepsia, diarrea, náuseas, vómitos, dolor abdominal, erupción cutánea, astenia, 
fatiga, somnolencia, cefalea, mareo, vértigo, molestias visuales. 

Dexibuprofeno/ 
Fenilefrina/ 
Levocetirizina 

Oral 1 tableta cada 6 a 8 
horas. 

No usar por más de 3 días. Si los síntomas persisten por 
más de 3 días consultar al 
médico. 

El dexibuprofeno puede causar reacciones alérgicas en pacientes con alergia al 
ácido acetilsalicílico y a otros analgésicos o AINES. El uso concomitante con el 
ácido acetil salicílico (ASA) incrementa el riesgo de úlcera gastrointestinal y sus 
complicaciones. Nerviosismo, mareos, debilidad, insomnio. 

Cetirizina  Oral 10 mg cada 24 horas.  No aumentar la dosis diaria No consumir por más de 7 
días. 

Somnolencia y efectos anticolinérgicos, especialmente en pacientes de edad 
avanzada pueden aparecer alteraciones gastrointestinales como: náuseas, 
vómitos, estreñimiento, diarrea y sequedad de boca, neurológicas (somnolencia o 
excitación).  

Loratadina  Oral  10 mg/24 horas 
(comprimidos)  jarabe: 
10 mL/24 horas     
jarabe: 10 mL/24 horas 

No aumentar la dosis diaria ni 
los gramos indicados por 
edad.  

No utilizar por más de 7 días. Somnolencia y efectos anticolinérgicos molestos, especialmente en pacientes de 
edad avanzada. También puede generar alteraciones gastrointestinales (náuseas, 
vómitos, estreñimiento, diarrea y sequedad de boca), neurológicas (cefalea, 
somnolencia y desorientación), respiratorias (aumento de la viscosidad de las 
secreciones bronquiales), genitourinarias (retención urinaria), oculares (visión 
borrosa o diplopía).   

Oximetazolina  Nasal Aplicar una solución al 
0,05% de hidrocloruro 
de oximetazolina por 
vía tópica en forma de 

Antes de realizar la aplicación, 
es conveniente eliminar los 
fluidos nasales existentes, 
sonándose bien la nariz. Si 

3-5 días.  Sensación de quemazón, dolor, estornudo y sequedad de la mucosa nasal; 
también puede causar mareo, vértigo, náuseas, vómito, nerviosismo, taquicardia, 
hipertensión arterial, sudoración y palidez si se aplica una dosis alta.  
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gotas nasales o 
aerosol, generalmente 
dos veces al día en 
cada una de las fosas 
nasales según sea 
necesario.  

aparece insomnio, lo cual es 
raro, procure evitar la 
administración a última hora 
de la tarde o por la noche.  

Desloratadina Oral Tableta: 5 mg cada 24 
horas 
Jarabe: 10 mL (5 mg) 
cada 24 horas 

No aumentar dosis diaria. No 
consumir alcohol mientras 
esté en tratamiento. 

No pasar más de 3 días 
consumiendo sin consultar al 
médico. 

Fatiga, boca seca, cefalea, prolongación del intervalo QT y comportamiento 
anormal/agresivo. Dolor abdominal, taquicardia, palpitaciones, sudoración, 
vómito, mialgias, faringitis, dismenorrea, somnolencia, mareos, dispepsia, 
elevación de las bilirrubinas y de las enzimas hepáticas y reacciones de 
hipersensibilidad   

Desloratadina/ 
Fenilefrina 

Oral Tableta: 1 tableta cada 
12 horas 
Jarabe: 5 mg cada 24 
horas 

No aumentar dosis diaria. No 
consumir alcohol mientras 
esté en tratamiento. 

No pasar más de 3 días 
consumiendo sin consultar al 
médico. 

Desloratadina: dolor de cabeza, náuseas, diarrea, mareos, dolor de garganta, 
boca seca, dolor muscular, cansancio extremo. 
Fenilefrina: nerviosismo, insomnio. 

Dextrometorfano  Oral 10-20 mg cada 4-6 
horas. Dosis máxima 
120 mg al día.  

No tomar con zumo de pomelo 
o de naranja amarga ni con 
bebidas alcohólicas. Las 
pastillas para chupar deben 
disolverse lentamente en la 
boca sin masticarlas ni 
tragarlas. Los comprimidos y 
las cápsulas se deben tomar 
enteros con un vaso de agua. 
Se recomienda beber un vaso 
de agua después de cada 
toma y abundante líquido 
durante el día.  

Deberá ajustarse en función 
de las necesidades del 
paciente.   Si después de 7 
días el paciente no mejora 
debe consultar al médico   

Náuseas, vómitos, somnolencia y confusión mental. 

Fuente: Ocaña Arenas Ana, Baos Vicente, Amariles Muñoz Pedro, Palop Larrea Vicente, Saéz Benito Suescun Loreto, 

Sempere Verdú Ermengol, Faus Dader Maria José, Arroyo Aniés Maria Pilar, Orueta Sanchez Ramón, Hernendez 

Rodriguez Miguel Angel, Vicens Caldentey Caterina, Baena Parejo Isabel, & Plaza Piñol Federico. (2018). 

 

4.3.3. Dolor menstrual: Es un dolor pélvico o en abdomen bajo en mujeres que 

generalmente aparece en los días previos o durante el periodo menstrual, conocido como 

dismenorrea. Existen dos tipos, la primaria y la secundaria, siendo la primaria la más común y se 

debe a exceso de prostaglandinas, lo que provoca contracciones uterinas y puede durar al menos 

los dos primeros días desde la menstruación. El segundo tipo de dismenorrea se asocia a problemas 

pélvicos, como la endometriosis o los miomas. Adicional a este dolor se pueden experimentar 

también náuseas, fatiga, dolor de espalda y cabeza o incluso diarrea. El tratamiento para el dolor 

menstrual se puede iniciar con medidas de autocuidado como aplicación de calor local, ejercicio 

regular, descanso y sueños adecuados. También se podría emplear el uso de analgésicos de venta 

libre. En situaciones más graves es necesaria una evaluación médica (31)  

 

 

Los criterios para derivar al médico a una paciente que presenta dismenorrea son (32)  

- Dolor menstrual persistente que no mejora aún con el uso de analgésicos y dura más de 

3 días  

- Dolor intenso que impide realizar las actividades cotidianas 

- Cualquier signo clínico que indique que el dolor menstrual podría estar vinculado a una 

enfermedad pélvica  

- Presentar dolor durante las relaciones sexuales  
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Figura 3. Protocolo de tratamiento dolor menstrual  

 

Fuente: Ocaña Arenas Ana, Baos Vicente, Amariles Muñoz Pedro, Palop Larrea Vicente, Saéz Benito Suescun Loreto, 

Sempere Verdú Ermengol, Faus Dader Maria José, Arroyo Aniés Maria Pilar, Orueta Sanchez Ramón, Hernendez 

Rodriguez Miguel Angel, Vicens Caldentey Caterina, Baena Parejo Isabel, & Plaza Piñol Federico. (2018). 

 

Tabla 3. Manejo farmacológico dolor menstrual  

Principio activo 
Vía de 

admón. 
Posología 

Forma y 
recomendaciones de uso 

Duración de 
tratamiento 

Reacciones adversas (RAM) 

Acetaminofén o 
paracetamol  

Oral 650 mg a 1000 mg cada 4 
o 6 horas. Máx. 4 g/día.  

Tomar según indicaciones 
descritas en la posología. 

No se debe utilizar por 
más de 7-10 días, sin 
control médico. 

Puede causar malestar, hipotensión, reacciones de hipersensibilidad y alteraciones 
sanguíneas. Una dosis excesiva puede causar diarrea, sudoración, falta de apetito, 
náuseas y vómito, dolor de estómago, inflamación o dolor de abdomen, hasta 
toxicidad hepática.  

Ibuprofeno/ 
Hioscina 
Butilbromuro 

Oral Tableta: 1 tableta cada 6-8 
horas. 

No consumir más de 4 
tabletas en 24 horas. 

No consumir por más 
de 3 días. Si los 
síntomas persisten 
consulte con su médico 

Boca seca, taquicardia,  retención urinaria, úlcera péptica, perforación y hemorragia 
gastrointestinal, náuseas, vómitos, diarrea, flatulencia, estreñimiento, dispepsia, dolor 
abdominal, melena, hematemesis, estomatitis ulcerativa, exacerbación de colitis 
ulcerosa y enf. De Crohn; fatiga o somnolencia, dolor de cabeza, mareos, vértigo y 
erupción cutánea. 
Hioscina Butilbromuro: estreñimiento, boca seca, dificultad para orinar, aumento de 
la presión arterial o hipotensión. 

Ibuprofeno  Oral 400 mg o 600 mg cada 6-8 
horas. Máx. 1,2 - 1,8 g/día.  

Tomar el medicamento en 
las horas establecidas, 
acompañado de un vaso 
de agua y con el estómago 
lleno.   

Deberá ajustarse en 
función de las molestias 
del paciente. No usar 
por más de 7 días.  

Úlcera péptica, perforación y hemorragia gastrointestinal, náuseas, vómitos, diarrea, 
flatulencia, estreñimiento, dispepsia, dolor abdominal, melena, hematemesis, 
estomatitis ulcerativa, exacerbación de colitis ulcerosa y enf. De Crohn; fatiga o 
somnolencia, dolor de cabeza, mareos, vértigo y erupción cutánea.  

Ibuprofeno/ 
Cafeína 

Oral Cápsula: 1 cápsula cada 8 
horas. 

No exceder 3 cápsulas al 
día. 

No consumir por más 
de 3 días. Si los 
síntomas persisten 
consulte con su médico 

Úlcera péptica, perforación y hemorragia gastrointestinal, náuseas, vómitos, diarrea, 
flatulencia, estreñimiento, dispepsia, dolor abdominal, melena, hematemesis, 
estomatitis ulcerativa, exacerbación de colitis ulcerosa y enf. De Crohn; fatiga o 
somnolencia, dolor de cabeza, mareos, vértigo y erupción cutánea.  

Ibuprofeno/ 
Hioscina 
Butilbromuro 

Oral Tableta: 1 tableta cada 6-8 
horas. 

No consumir más de 4 
tabletas en 24 horas. 

No consumir por más 
de 3 días. Si los 
síntomas persisten 
consulte con su médico 

Boca seca, taquicardia,  retención urinaria, úlcera péptica, perforación y hemorragia 
gastrointestinal, náuseas, vómitos, diarrea, flatulencia, estreñimiento, dispepsia, dolor 
abdominal, melena, hematemesis, estomatitis ulcerativa, exacerbación de colitis 
ulcerosa y enf. De Crohn; fatiga o somnolencia, dolor de cabeza, mareos, vértigo y 
erupción cutánea. 
Hioscina Butilbromuro: estreñimiento, boca seca, dificultad para orinar, aumento de 
la presión arterial o hipotensión. 

Ibuprofeno/ 
Cafeína/ 
Hioscina 
Butilbromuro 

Oral 1 tableta cada 6-8 horas. Tomar según indicaciones 
descritas en la posología. 

3 días. Si los síntomas 
persisten consulte al 
médico. 

Hipersensibilidad a los componentes, a salicilatos o a otros AINEs, úlcera péptica, 
falla renal o hepática, miastenia gravis, megacolon, insuficiencia cardiaca. Historia de 
pólipos nasales, angioedema y broncoespasmo inducido por el ácido acetilsalicílico y 
otros antiinflamatorios no esteroides 

Dexibuprofeno/ 
Hioscina 
Butilbromuro 

Oral Tableta: 300 mg cada 8 
horas. 

No consumir más de 3 
tabletas (900 mg) en 24 
horas. 

3 días. Si los síntomas 
persisten consulte al 
médico. 

Dexibuprofeno: Dispepsia, diarrea, náuseas, vómitos, dolor abdominal, erupción 
cutánea, astenia, fatiga, somnolencia, cefalea, mareo, vértigo, molestias visuales. 
Hioscina Butilbromuro: estreñimiento, boca seca, dificultad para orinar, aumento de 
la presión arterial o hipotensión. 

Naproxeno (275 
mg o menos) 

Oral 200 o 275 mg cada 8-12 
horas, seguir con 400 mg 
c/12 horas. En adultos 
máx. 600 mg/día, salvo 
criterio médico; en 

Administrar enteros, con 
leche o comida, 
especialmente si se notan 
molestias digestivas.  

Mientras el paciente 
esté sintomático. No 
más de 10 días.  

Puede presentar úlceras pépticas, perforación o hemorragia gastrointestinal, dolor 
epigástrico, cefaleas, náuseas, vómitos, diarrea, flatulencia, constipación, dispepsia, 
dolor abdominal, melena, hematemesis, estomatitis ulcerosa, exacerbación de colitis 
y enfermedad de Crohn; edema periférico moderado, HTA, zumbido de oídos, vértigo, 
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pacientes de edad 
avanzada máx. 400 
mg/día, salvo criterio 
médico.  

somnolencia. Rectal: tenesmo, proctitis, hemorragia vaginal o sensación de molestia, 
dolor, ardor o picor.  

Fuente: Ocaña Arenas Ana, Baos Vicente, Amariles Muñoz Pedro, Palop Larrea Vicente, Saéz Benito Suescun Loreto, 

Sempere Verdú Ermengol, Faus Dader Maria José, Arroyo Aniés Maria Pilar, Orueta Sanchez Ramón, Hernendez 

Rodriguez Miguel Angel, Vicens Caldentey Caterina, Baena Parejo Isabel, & Plaza Piñol Federico. (2018). 

 

4.3.4. Dolor de garganta: También llamado faringitis, es una molestia en la garganta o 

inflamación de la faringe. Es provocada principalmente por una infección viral o bacteriana; sin 

embargo, el tabaquismo, las alergias o el consumo habitual de alcohol pueden ser responsables. 

Las infecciones virales suelen ser las más comunes y están asociadas a resfriados o gripe, a 

diferencia de las infecciones bacterianas, que aunque se presenten de manera menos frecuente, 

pueden ser más graves, como por ejemplo la faringitis estreptocócica. La faringitis se manifiesta 

principalmente con dolor al tragar, enrojecimiento de la garganta, fiebre, inflamación de los 

ganglios linfáticos y malestar general. El tratamiento varía según el caso: si es viral, lo más 

aconsejable es mantener reposo, tener una buena hidratación, cuidados caseros, como realizar 

gárgaras con agua salada, si estos síntomas no mejoran, pueden ayudarse tomando analgésicos 

como el acetaminofén. En caso de ser bacteriano se necesitan antibióticos como penicilina o 

amoxicilina, siempre y cuando esté bajo prescripción médica (33) 

 

Se recomienda derivar al médico en los siguientes casos (34)  

- Dolor de garganta que persista más de una semana  

- Dificultad severa para tragar o respirar 

- Fiebre alta  

- Ganglios linfáticos inflamados 

- Babeo excesivo en niños pequeños  
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Figura 4. Protocolo de tratamiento dolor de garganta  

 

Fuente: Ocaña Arenas Ana, Baos Vicente, Amariles Muñoz Pedro, Palop Larrea Vicente, Saéz Benito Suescun Loreto, 

Sempere Verdú Ermengol, Faus Dader Maria José, Arroyo Aniés Maria Pilar, Orueta Sanchez Ramón, Hernendez 

Rodriguez Miguel Angel, Vicens Caldentey Caterina, Baena Parejo Isabel, & Plaza Piñol Federico. (2018). 

 

Tabla 4. Manejo farmacológico dolor de garganta 

Principio activo Vía de admón. Posología 
Forma y 

recomendaciones de uso 
Duración de tratamiento Reacciones adversas (RAM) 

Acetaminofén o 
paracetamol  

Oral 650 mg a 1000 mg 
cada 4 o 6 horas. 
Máx. 4 g/día.  

Tomar según indicaciones 
descritas en la posología. 

No se debe utilizar por más de 
7-10 días, sin control médico.  

Puede causar malestar, hipotensión, reacciones de hipersensibilidad y 
alteraciones sanguíneas. Una dosis excesiva puede causar diarrea, sudoración, 
falta de apetito, náuseas y vómito, dolor de estómago, inflamación o dolor de 
abdomen, hasta toxicidad hepática.  

Ibuprofeno  Oral 400 mg o 600 mg 
cada 6-8 horas. 
Máx. 1,2 - 1,8 g/día.  

Tomar el medicamento en 
las horas establecidas, 
acompañado de un vaso 
de agua y con el estómago 
lleno.   

Deberá ajustarse en función 
de las molestias del paciente. 
No usar por más de 7 días.  

Úlcera péptica, perforación y hemorragia gastrointestinal, náuseas, vómitos, 
diarrea, flatulencia, estreñimiento, dispepsia, dolor abdominal, melena, 
hematemesis, estomatitis ulcerativa, exacerbación de colitis ulcerosa y enf. de 
Crohn; fatiga o somnolencia, dolor de cabeza, mareos, vértigo y erupción cutánea.  

Clorhexidina  Oral 1 comprimido cada 
3-4 horas, dejar 
disolver en la boca. 
Máx 7 comprimidos 
al día.  

Colocar el comprimido en 
la boca y dejar disolver 
lentamente.  

Deberá ajustarse en función 
de las molestias del paciente. 
Máximo 3 días.  Si persisten 
los síntomas acudir al médico.  

Puede provocar la aparición de manchas y tinciones oscuras en los dientes y la 
lengua. Raramente irritación, dermatitis o fotosensibilidad en cuyo caso se debe 
suspender el medicamento.  

Bencidamina Oral Tableta para 
disolver en la boca: 1 
tableta cada 8 horas. 
Máximo 3 tabletas al 
día 
Spray: Hacer de 3 a 
4 aplicaciones, cada 
4-6 horas. 3 a 4 
veces al día 

Colocar el comprimido en 
la boca y dejar disolver 
lentamente.  
No se debe comer ni beber 
hasta después de 1 hora 
de la administración. 

Deberá ajustarse en función 
de las molestias del paciente. 
No usar por más de 7 días.  

Poco frecuente o fotosensibilidad; raramente sequedad de boca náusea, vómitos. 
En cuyo caso se debe suspender el medicamento 
Puede producir reacciones alérgicas retardadas, puede provocar asma, 
especialmente en pacientes alérgicos al ácido acetilsalicílico. 

Bencidamina/ 
Cetilpiridinio 

Oral Tabletas: 3 a 4 
pastillas cada 3 a 6 
horas. 

Dejar disolver la pastilla 
lentamente en la boca, no 
masticar ni tragar. 

7 días. Reacciones de hipersensibilidad, ardor en la mucosa, sensación de quemazón en 
la boca, sensación de adormecimiento en la mucosa 

Fenol Oral Spray: Hacer 1 a 2 
aplicaciones de 3 a 4 
horas al día. Hacer 
gárgaras y después 
botar el producto. 

Después de cada gárgara 
enjuagar con agua para 
eliminar residuos. No 
ingerir. 

3 días. Si no observa mejoría 
consulte al médico 

Dermatitis de contacto, picor, erupciones 

Benzocaína  Oral 1 tableta cada 3 o 4 
horas, sin 
sobrepasar de 8 
tabletas al día.  

Tableta masticable, dejar 
disolver en la boca.   Evitar 
el consumo de leche y 
huevo.  

Máximo 3 días.  Si persisten 
los síntomas acudir al médico  

Las reacciones de hipersensibilidad con los anestésicos locales no son muy 
frecuentes, y con los del grupo éster son todavía menos frecuentes. 
Eventualmente se han reportado glositis, ulceraciones de la cavidad bucal, 
hipersensibilidad local, erupciones, malestar epigástrico y lengua negra. Se han 
reportado desde rash cutáneo hasta shock anafiláctico.  

Benzocaína/ 
Cetilpiridinio 

Oral Disolver lentamente 
en la boca 1 pastilla 
cada 3 a 4 horas. No 
tomar más de 8 
comprimidos al día 

Si persisten las molestias 
por más de 3 días, consulte 
al médico 

3 días La administración frecuente y prolongada del fármaco puede dar lugar, en algunos 
casos aislados, a irritaciones locales como: reacciones alérgicas; ligeras náuseas; 
sensación de quemadura, dolor, prurito, sarpullido. 

Benzocaína/ 
Antipirina 

Oral Disolver lentamente 
en la boca 1 pastilla 
cada 4 horas. No 
tomar más de 6 
comprimidos al día 

Si persisten las molestias 
por más de 3 días, consulte 
al médico 

3 días La administración frecuente y prolongada del fármaco puede dar lugar, en algunos 
casos aislados, a irritaciones locales como: reacciones alérgicas; ligeras náuseas; 
sensación de quemadura, dolor, prurito, sarpullido. 

Fuente: Ocaña Arenas Ana, Baos Vicente, Amariles Muñoz Pedro, Palop Larrea Vicente, Saéz Benito Suescun Loreto, 

Sempere Verdú Ermengol, Faus Dader Maria José, Arroyo Aniés Maria Pilar, Orueta Sanchez Ramón, Hernendez 

Rodriguez Miguel Angel, Vicens Caldentey Caterina, Baena Parejo Isabel, & Plaza Piñol Federico. (2018) 
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4.3.5. Dolor de cabeza: Denominado clínicamente como cefalea, es un trastorno del sistema 

nervioso muy frecuente. La Organización Mundial de Salud estima que al menos la mitad de la 

población a nivel mundial ha sufrido al menos un episodio de cefalea al año. (35).  

Normalmente, el dolor de cabeza se relaciona con circunstancias habituales como 

resfriados, gripe, fiebre o síndrome premenstrual. La mayoría de las personas se beneficia con 

modificaciones en su estilo de vida, métodos de relajación y en algunas situaciones, medicinas. La 

cefalea tensional es la más habitual y se identifica por un dolor opresivo, alrededor de la cabeza, 

que generalmente no está relacionado con causas graves, se asocia con frecuencia a condiciones 

como el estrés, la ansiedad, depresión y cuello en mala posición. Otros tipos de dolor de cabeza 

sería la migraña, que se caracteriza por un dolor palpitante, náuseas y molestia ocular ante la luz. 

También pueden aparecer cefaleas de rebote, que son provocadas por el uso excesivo de 

analgésicos y se presentan como dolores de cabeza recurrentes. Se sugieren algunas medidas en 

cuanto comiencen los síntomas, como descansar en un ambiente tranquilo y oscuro, utilizar 

compresas frías sobre la cabeza, mantenerse hidratado y si es necesario, tomar analgésicos comunes 

como el acetaminofén. (36) 

Es importante tener en cuenta que aunque el dolor de cabeza sea un síntoma menor y pueda 

ser manejado en casa, se debe estar atento a señales de alarma y buscar atención médica inmediata. 

Los criterios para derivar al médico a un paciente con cefalea son (37)  

- Dolor de cabeza fuerte, con vómitos o visión borrosa  

- Dolor de cabeza tras un golpe reciente en ella 

- Pesadez en el contorno de los ojos  

- Pérdida de fuerza en brazos, piernas o cara  

- Dolor repetitivo  

- Dolor intenso en un lado de la cara  
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Figura 5. Protocolo de tratamiento dolor de cabeza  

 

Fuente: Ocaña Arenas Ana, Baos Vicente, Amariles Muñoz Pedro, Palop Larrea Vicente, Saéz Benito Suescun Loreto, 

Sempere Verdú Ermengol, Faus Dader Maria José, Arroyo Aniés Maria Pilar, Orueta Sanchez Ramón, Hernendez 

Rodriguez Miguel Angel, Vicens Caldentey Caterina, Baena Parejo Isabel, & Plaza Piñol Federico. (2018). 

 

Tabla 5. Manejo farmacológico dolor de cabeza  

Principio activo Vía de admón. Posología 
Forma y 

recomendaciones de uso 
Duración de tratamiento Reacciones adversas (RAM) 

Acetaminofén o 
paracetamol  

Oral 650 mg a 1000 mg 
cada 4 o 6 horas. 
Máx. 4 g/día. 

Tomar según indicaciones 
descritas en la posología. 

No se debe utilizar por más 
de 7-10 días, sin control 
médico. 

Puede causar malestar, hipotensión, reacciones de hipersensibilidad y alteraciones 
sanguíneas. Una dosis excesiva puede causar diarrea, sudoración, falta de apetito, 
náuseas y vómito, dolor de estómago, inflamación o dolor de abdomen, hasta toxicidad 
hepática.  

Acetaminofén/ 
Cafeína 

Oral Tableta: 1 a 2 
tabletas cada 4-6 
horas. 

No consumir más de 8 
tabletas en 24 horas. 
Ajuste según la intensidad 
de los síntomas. 

No consumir por más de 3 
días. Si los síntomas 
persisten consulte con su 
médico 

acetaminofén: Puede causar malestar, hipotensión, reacciones de hipersensibilidad y 
alteraciones sanguíneas. Una dosis excesiva puede causar diarrea, sudoración, falta de 
apetito, náuseas y vómito, dolor de estómago, inflamación o dolor de abdomen, hasta 
toxicidad hepática 
La cafeína: puede producir insomnio y náuseas debido a irritación gastrointestinal, 
inquietud y temblores, mareos, aceleración del ritmo cardiaco. Su consumo frecuente 
puede causar dependencia. 

Acetaminofén/ 
Ibuprofeno/ 
Cafeína 

Oral Tableta: 1-2 tabletas 
cada 6 horas, según 
intensidad del dolor. 

No consumir más de 6 
tabletas en 24 horas. 

No consumir por más de 3 
días. Si los síntomas 
persisten consulte con su 
médico 

acetaminofén: Puede causar malestar, hipotensión, reacciones de hipersensibilidad y 
alteraciones sanguíneas. Una dosis excesiva puede causar diarrea, sudoración, falta de 
apetito, náuseas y vómito, dolor de estómago, inflamación o dolor de abdomen, hasta 
toxicidad hepática 
Ibuprofeno: Úlcera péptica, perforación y hemorragia gastrointestinal, náuseas, vómitos, 
diarrea, flatulencia, estreñimiento, dispepsia, dolor abdominal, melena, hematemesis, 
estomatitis ulcerativa, exacerbación de colitis ulcerosa y enf. de Crohn; fatiga o 
somnolencia, dolor de cabeza, mareos, vértigo y erupción cutánea. 
La cafeína: puede producir insomnio y náuseas debido a irritación gastrointestinal, 
inquietud y temblores, mareos, aceleración del ritmo cardiaco. Su consumo frecuente 
puede causar dependencia. 

Ibuprofeno  Oral 400 mg o 600 mg 
cada 6-8 horas. 
Máx. 1,2 - 1,8 g/día.  

Tomar el medicamento en 
las horas establecidas, 
acompañado de un vaso 
de agua y con el estómago 
lleno. 

Deberá ajustarse en 
función de las molestias del 
paciente. No usar por más 
de 7 días.  

Úlcera péptica, perforación y hemorragia gastrointestinal, náuseas, vómitos, diarrea, 
flatulencia, estreñimiento, dispepsia, dolor abdominal, melena, hematemesis, estomatitis 
ulcerativa, exacerbación de colitis ulcerosa y enf. de Crohn; fatiga o somnolencia, dolor 
de cabeza, mareos, vértigo y erupción cutánea. 

Ibuprofeno/ 
Cafeína 

Oral Cápsula: 1 cápsula 
cada 8 horas. 

No exceder 3 cápsulas al 
día. 

No consumir por más de 3 
días. Si los síntomas 
persisten consulte con su 
médico 

Úlcera péptica, perforación y hemorragia gastrointestinal, náuseas, vómitos, diarrea, 
flatulencia, estreñimiento, dispepsia, dolor abdominal, melena, hematemesis, estomatitis 
ulcerativa, exacerbación de colitis ulcerosa y enf. de Crohn; fatiga o somnolencia, dolor 
de cabeza, mareos, vértigo y erupción cutánea.  
La cafeína: puede producir insomnio y náuseas debido a irritación gastrointestinal, 
inquietud y temblores, mareos, aceleración del ritmo cardiaco. Su consumo frecuente 
puede causar dependencia. 

Ibuprofeno/ 
Acetaminofén/ 
Cafeína 

Oral Tableta: 1 tableta 
cada 6-8 horas. 

Si los síntomas persisten 
después de 5 días consulte 
al médico. 

No consumir por más de 7 
días. 

Ibuprofeno: Úlcera péptica, perforación y hemorragia gastrointestinal, náuseas, vómitos, 
diarrea, flatulencia, estreñimiento, dispepsia, dolor abdominal, melena, hematemesis, 
estomatitis ulcerativa, exacerbación de colitis ulcerosa y enf. de Crohn; fatiga o 
somnolencia, dolor de cabeza, mareos, vértigo y erupción cutánea. 
Acetaminofén: Puede causar malestar, hipotensión, reacciones de hipersensibilidad y 
alteraciones sanguíneas. Una dosis excesiva puede causar diarrea, sudoración, falta de 
apetito, náuseas y vómito, dolor de estómago, inflamación o dolor de abdomen, hasta 
toxicidad hepática 
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La cafeína: puede producir insomnio y náuseas debido a irritación gastrointestinal, 
inquietud y temblores, mareos, aceleración del ritmo cardiaco. Su consumo frecuente 
puede causar dependencia. 

Dexibuprofeno/ 
Acetaminofén/ 
cafeína 

Oral Tableta: 1 tableta 
cada 6-8 horas. 

Si los síntomas persisten 
después de 5 días consulte 
al médico. 

No consumir por más de 7 
días. 

Dexibuprofeno: Dispepsia, diarrea, náuseas, vómitos, dolor abdominal, erupción 
cutánea, astenia, fatiga, somnolencia, cefalea, mareo, vértigo, molestias visuales. 
Acetaminofén: Puede causar malestar, hipotensión, reacciones de hipersensibilidad y 
alteraciones sanguíneas. Una dosis excesiva puede causar diarrea, sudoración, falta de 
apetito, náuseas y vómito, dolor de estómago, inflamación o dolor de abdomen, hasta 
toxicidad hepática 
La cafeína: puede producir insomnio y náuseas debido a irritación gastrointestinal, 
inquietud y temblores, mareos, aceleración del ritmo cardiaco. Su consumo frecuente 
puede causar dependencia. 

Fuente: Ocaña Arenas Ana, Baos Vicente, Amariles Muñoz Pedro, Palop Larrea Vicente, Saéz Benito Suescun Loreto, 

Sempere Verdú Ermengol, Faus Dader Maria José, Arroyo Aniés Maria Pilar, Orueta Sanchez Ramón, Hernendez 

Rodriguez Miguel Angel, Vicens Caldentey Caterina, Baena Parejo Isabel, & Plaza Piñol Federico. (2018). 

 

4.4. Establecimientos farmacéuticos minoristas 

Son aquellos establecimientos dedicados a la venta directa de medicamentos, dispositivos médicos 

y otros productos que estén autorizados por los entes reguladores, destinados al público en general. 

Según la resolución 2955 de 2007. Estos establecimientos se clasifican en: (38)  

● Droguería: Este establecimiento se encarga de la venta al por menor de productos 

farmacéuticos y otros que estén autorizados, como por ejemplo, medicamentos de venta 

libre y bajo prescripción médica, cosméticos, productos de higiene y limpieza, suplementos 

dietarios, dispositivos médicos, fitoterapéuticos y medicamentos homeopáticos. Es 

necesario que un Químico Farmacéutico, Tecnólogo en Regencia de Farmacia, director de 

droguería o expendedor de drogas ocupe la dirección técnica. La dispensación solo puede 

ser realizada por este personal o por un auxiliar de Farmacia (39)  

 

● Farmacia-Droguería: A diferencia de las Droguerías, este establecimiento minorista no 

solo vende medicamentos, sino que también puede realizar preparados magistrales bajo 

prescripción médica, siempre y cuando el establecimiento esté habilitado para ello. La 

dirección técnica está a cargo de un Químico Farmacéutico o un Regente de Farmacia, 

cuando las formulaciones magistrales que se desarrollen sean preparaciones no estériles y 

de aplicación tópica (40).  

Ambos establecimientos deben tener zonas físicas separadas e independientes, limpias y 

organizadas, con movilidad segura. Las zonas de almacenamiento deben ser separadas, 

distinguidas y señalizadas, manteniendo controladas las condiciones del entorno. También deben 

acogerse las condiciones del Decreto 780 de 2016, la Resolución 1403 de 2007 y otras regulaciones 

adicionales, asegurando la seguridad y calidad de los productos proporcionados (41)  
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5. Metodología 

 

● Solicitar a Ude@ los lineamientos requeridos para poder crear un curso corto (Intensidad 

horaria de 10 horas). 

● Realizar la propuesta para el video o escrito de bienvenida. 

● Revisar los módulos para cada uno de los síntomas menores, teniendo presente redactarlos 

de manera coherente y en un lenguaje acorde para los tecnólogos en Regencia de Farmacia 

de Farmacia, así mismo, utilizar figuras y referenciarlas para ampliar y hacer más ameno el 

curso. 

● Elaborar una serie de casos clínicos para evaluar la eficacia de los módulos descritos, por 

lo que se contará con respuestas de selección múltiple y con un escrito para cuando un 

estudiante seleccione una respuesta incorrecta, pueda tener una retroalimentación. 

● Subir los módulos a la plataforma de Ude@. 

● Presentar a Ude@ la propuesta del curso corto. 
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6. Resultados 

 

Como resultado en el proceso de la elaboración del anteproyecto, se hizo una introducción 

sobre los síntomas menores, donde se explican qué son, sus características, clasificación y su 

importancia en el manejo adecuado. Se define que es el autocuidado, la automedicación, sus riesgos 

y beneficios y cuál es el rol de la orientación farmacéutica en la atención primaria.  

Se realizaron cinco presentaciones, cada una se centró en un síntoma menor específico, 

donde se detalla la definición, causas, síntomas, incluyendo medidas farmacológicas y no 

farmacológicas, así como signos de alarma, criterios de derivación y ejemplos de casos clínicos, 

todos ellos basándose en los protocolos de orientación farmacéutica. A continuación un resumen 

de cada uno.   

● Síndrome gripal  

Se define como una infección respiratoria aguda que es causada por el virus de la 

influenza. Sus síntomas más comunes son fiebre, dolor en el cuerpo, tos y congestión, se 

explican medidas de prevención, tratamiento farmacológico (destacando el uso adecuado 

de ibuprofeno y acetaminofén), criterios de derivación y se desarrollaron casos clínicos 

con preguntas de selección múltiple y retroalimentación para reforzar todo el aprendizaje 

Nota: Todas las figuras presentadas a continuación son de elaboración propia. 

Figura 6. Definición, síntomas y prevención del síndrome gripal 
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Figura 7. Diagnóstico, tratamiento y derivación médica en síndrome gripal 

 

 

Figura 8. Casos clínicos con retroalimentación 
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● Resfriado 

Se define como una infección viral leve, con fiebre baja o sin fiebre, es causada 

principalmente por rinovirus. Se hace un cuadro comparativo donde se diferencia de la 

gripe, se explican medidas preventivas y tratamiento farmacológico como analgésicos y 

descongestionantes, se recomiendan remedios caseros como gárgaras y enjuagues. Se 

incluyeron casos clínicos con preguntas de selección múltiple y retroalimentación para 

reforzar todo el aprendizaje. 

Figura 9. Definición, prevención y síntomas del resfriado común 

  

Figura 10. Diagnóstico, factores de riesgo y tratamiento del resfriado 
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Figura 11. Casos clínicos sobre resfriado común con retroalimentación 

 

 

 

 

● Dolor menstrual 

Se explica una pequeña diferencia entre dismenorrea primaria y secundaria, especificando 

síntomas, causas y los tratamientos adecuados. Se abordó los factores de riesgo, criterios 

de derivación médica, medidas no farmacológicas como el uso de paños calientes y 

tratamiento farmacológico como el ibuprofeno y el naproxeno. Se incluyeron casos clínicos 

donde se puede determinar cuando el dolor menstrual puede ser tratado en la casa o si se 

requiere derivación médica 
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Figura 12. Definición, clasificación, síntomas y factores de riesgo del dolor menstrual 

 

Figura 13. Diagnóstico, criterios de derivación y medidas farmacológicas 
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Figura 14. Casos clínicos sobre dolor menstrual con retroalimentación 

 

 

 

● Dolor de garganta 

Se define como una irritación o inflamación de la faringe, esta es causada generalmente 

por infecciones virales. Se incluyen síntomas, características, factores de riesgo, 

diagnóstico clínico y criterios de derivación médica. Se explican medidas farmacológicas 

como el acetaminofén, el ibuprofeno, clorhexidina, entre otros y medidas no 

farmacológicas. Se incluyen casos clínicos con preguntas de selección múltiple donde se 

puede identificar signos de alarma.  

Figura 15. Definición, síntomas, factores de riesgo y criterios de derivación médica 
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Figura 16. Medidas farmacológicas y no farmacológicas, casos clínicos del dolor de garganta  

 

Figura 17. Casos clínicos sobre dolor de garganta con retroalimentación 

 

 

 

● Dolor de cabeza 

Se explican los tipos principales de cefalea, como la cefalea tensional, migraña, cefalea en 

racimos, entre otros, Se explica el diagnóstico clínico, medidas farmacológicas y no 

farmacológicas, criterios de derivación médica. Se incluyeron casos clínicos con 

preguntas de selección múltiple y retroalimentación para reforzar todo el aprendizaje 
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Figura 18. Definición, causas, tipos y diagnóstico del dolor de cabeza 

 

 

Figura 19. Casos clínicos sobre dolor de cabeza con retroalimentación 
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7. Conclusiones 

 

● A través de la realización de este proyecto se pudo estructurar un contenido teórico-práctico 

que se puede ajustar a las necesidades del tecnólogo en Regencia de Farmacia, los cuales 

le permitirán capacitarse en el manejo de los síntomas menores y favorecer la 

automedicación responsable. 

● La educación continua para los tecnólogos en regencia de farmacia que laboran en 

droguerías y farmacias droguerías, es muy importante ya que les ayuda a ofrecer atención 

oportuna como lo es derivar al médico cuando lo que el usuario presenta es un síntoma de 

mayor riesgo, así como fomentar una cultura de autocuidado  

● El proyecto puede ser adaptado a cualquier escenario educativo, tanto virtual como 

presencial, ofreciendo información clara para el abordaje de los síntomas menores desde 

las droguerías y farmacias-droguerías 
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